
INFORME D€I COMISARIO

A los acc¡onistas de:

nErauRus toctsncs EcuAooR s.A.

1.- He aud¡tado el balance general de TLFTAURUS LOGISTICS ECUADOR S.A., al 31

de dic¡embre d€l 2016 y los correspondientes estados de resultadot evolución del

patrimon¡o por el año terminado en d¡chas fechas. Estos estados financieros son

responsab¡l¡dad de la admin¡strac¡ón de la empresa. Mi responsabilidad es expresar

una opinión sobre los m¡smos basados en mi aud¡toria.

2.- Mi examen fue real¡zado con Normas ecuator¡anas ügentes, las cuales

requ¡eren que una auditor¡a sea diseñada y efeduada para obtener certeza

razonable de si los €stados financ¡eros no contienen exposic¡ones erróneas o

¡nexactas de caráder s¡gnificativo. Una aud¡tor¡a incluye un examen en base de

pruebas, de la ev¡dencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en

los estados financieros, incluye la evaluac¡ón de los principios de contabil¡dad

ut¡l¡zados y de las est¡maciones hechas por la adm¡n¡strac¡ón, así como la

evaluación de la presentac¡ón general. Considero que m¡ aud¡toria provee una base

para expresar una op¡nión.

3.- En m¡ opinión los estados financ¡eros arr¡ba mencionados presentan

razonablemente, en los aspectos imponantes, la s¡tuación financiera de

TLETAURUS LOGISTICS ECUADOR S.A., al 31 de d¡ciembre del 2016 y los resultados

de sus operaciones por el año terminado en esa fecha.

SITUACION FINANCIERA Y RESUTTADOS

Al corte del 31 de diciembre del 2016, la empresa genera un resultado producto de

su operac¡ón de USD. (2.635,00); de los cuales por ser en negativo no se l¡quidará

¡n¡c¡almente la part¡cipac¡ón de trabajadores el 15%; el ¡mpuesto a la renta y la

d¡ferencia es el \ra¡or que está a disposic¡ón de los socios.



4.- He dado cumpl¡m¡ento a lo establecido en el art. 279 de la Ley de Compañías; y

de acuerdo con lo requerido por las normas legales v¡gentes, informo lo s¡guiente:

a) Las c¡fras presentadas en los informes financieros concuerdan con los libros de

contab¡l¡dad de la compañía.

b) Los proced¡m¡entos de control ¡nternos ¡mplantados por la administración son

adecuados y le ayudan a tener un grado razonable (no absoluto de segur¡dad de

que los act¡vos están salvaguardados contra pérd¡das por uso o disposición no

autorizadat y que las transacciones han sido efeduadas adecuadamente para

permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo a las ¡ormas

ecuatorianas de contabilidad).

c) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron s¡tuac¡ones que se

consideren incumplimientos de normas legales, reglamentar¡at estatutarias y de

las resoluciones de la Junta General de accion¡stas y del d¡rectorio por parte de la

admin¡stración.

El cumplimiento de las normas legales vigentes, reglamentarias y estatutarias, así

como los cr¡ter¡os de aplicac¡ón de dichas normas son responsab¡lidad de la

admin¡stración de la compañía, Tales criterios podrían eventualmente, no ser

compart¡dos porautoridades competentes,

Este ¡nforme de comisar¡o se emite exclusivamente para informac¡ón y uso de los

accion¡stas y adm¡n¡stración de TLEIAURUS LOGISTICS ECUADOR S.A.; y no debe

ser util¡zado para otros propósitos.

Quito, Abril 18 de 2017.

Rodrigo Galindo

Bachiller contable

coMrsaRro.


